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Banco Distrital de Programas y Proyectos

	Plan de Desarrollo:   
	Bogotá Humana

	Sector: 
	Ambiente

	Entidad:
	126 -  Secretaría Distrital de Ambiente

	Eje (# y Nombre):
	 3 – Una Bogotá en defensa y fortalecimiento de lo público

	Programa 26:
	Transparencia, probidad, lucha contra la corrupción y control social efectivo e incluyente

	Proyecto prioritario 222:
	Fortalecimiento de la Capacidad Institucional  para identificar, prevenir y resolver problemas de corrupción y para identificar oportunidades de probidad.

	Meta PDD 438: 
	Implementar en 86 entidades (44 entidades, 22 hospitales y 20 localidades) siete herramientas de transparencia, probidad y cultura ciudadana y de la legalidad

	Meta PDD 478: 
	Mejorar en 44 entidades (22 hospitales y 20 localidades) la gestión contractual y los sistemas de control interno y de atención a quejas y reclamos.

	Proyecto prioritario 223:
	Bogotá promueve el control social para el cuidado de lo público y lo articula al control preventivo.

	Meta PDD 440: 
	Implementar 32 procesos (por sector y localidad) de control social y de veeduría especializada en movilidad, salud, educación, cultura, ambiente, hábitat, gobiernos locales, integración social, discapacidad, economía popular, productividad y competitividad, recolección de basuras, servicios públicos, seguridad y convivencia ciudadana, mujer, infancia, adolescencia, juventud y adulto mayor.

	Proyecto prioritario 224:
	Bogotá promueve una cultura ciudadana y de la legalidad

	Meta PDD 441: 
	Mejorar en 44 entidades (22 hospitales y 20 localidades) la gestión contractual y los sistemas de control interno y de atención a quejas y reclamos.


Proyecto de inversión:
956 - Cultura de transparencia, probidad y control social a la gestión pública en la Secretaría Distrital de Ambiente
Versión:

No. ___  Del 31-12-2015
FORMULACIÓN PROYECTOS DE INVERSIÓN

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

La corrupción, definida como el “abuso de posiciones de poder o de confianza, para beneficio particular en detrimento del interés colectivo, realizado a través de ofrecer o solicitar, entregar o recibir, bienes en dinero o en especie, en servicios o beneficios, a cambio de acciones, decisiones u omisiones” (Transparencia por Colombia), es uno de los problemas recurrentes más graves que aquejan y perjudican el normal funcionamiento de las organizaciones públicas y privadas del país.

Sus consecuencias, en efecto, deslegitiman toda acción encaminada a establecer niveles de equidad y justicia, resquebrajan el desarrollo económico de una sociedad, erosionan la confianza entre los ciudadanos y entre estos y el Estado y abren la puerta a niveles de pobreza que a su vez derivan en graves conflictos sociales, entre otros efectos.

Es aceptado que la corrupción se establece y desarrolla en gran parte de las esferas tanto públicas como privadas: justicia, política, economía, entre otras muchas, pese a existir  abundantes y estrictas normas, las cuales buscan su control pero son fácilmente burladas (hecha la norma hecha la trampa).  La creación y fortalecimiento del control social a partir de las veedurías ciudadanas no ha sido sufrientemente participativa y tampoco ha logrado cimentar una cultura ciudadana que a su vez permita confrontar y minimizar este flagelo.

Los costos económicos para la sociedad colombiana no son desdeñables: se calcula que aproximadamente el país pierde una cifra cercana a los $10 billones anualmente por causas asociadas a la corrupción según lo revela la misma Contraloría General de la Republica, pese a que no existe una metodología fiable para su cálculo. Estas cifras hacen referencia exclusivamente a procesos enmarcados dentro de la economía legal, no se tienen cifras exactas sobre actividades propias de corrupción derivadas del narcotráfico.

Entre las causas estructurales de la corrupción se pueden mencionar las siguientes:

· Debilidad estatal: Históricamente, la sociedad colombiana ha sido lenta en construir un Estado Nación con poca legitimidad y representatividad y tampoco ha estado presente en todo el territorio nacional. El fenómeno de las estructuras responde a esa debilidad.

· Debilidad del aparato judicial: Tanto en lo presupuestal, técnico, normativo y humano, aparejado a la debilidad estatal, el aparato de justicia no castiga con celeridad y en debida forma los actos de corrupción y sus responsables. Esto trae como consecuencia la pérdida de credibilidad y confianza por parte de la ciudadanía en el aparato de justicia y en el Estado en general

· Ausencia de información: en tanto no se informe clara y oportunamente todo proceso de información relacionado con las formas de contratación, las fuentes de financiación y la asignación de recursos dentro de las entidades públicas, es muy difícil el control  social y el papel de vigilancia, control y sanción de las mismas entidades estatales encargadas de estos temas.   Los portales web sobre contratación estatal no cuentan con información completa, oportuna y previa a los procesos contractuales, lo que le impide al ciudadano ejercer un verdadero control previo que impida la comisión de delitos; la información está dispersa, fragmentada e inexacta al interior de las entidades lo que vuelve ineficientes los procesos.

· Falta de sentido de pertenencia de lo público: El servidor público aún no ha asumido su papel como defensor del ciudadano y de lo público, al igual que el ciudadano; a ambos poco le importa el destino de los recursos públicos, bien sea por miedo a perder su empleo, por lo engorroso de los trámites o por la poca efectividad en los resultados y el castigo para los corruptos.  Vale destacar que la corrupción no solo es el hurto de grandes sumas de dinero, también se expresa en la mala calidad: los minutos que diariamente se deja de prestar el servicio, la mala atención al ciudadano, la demora en la gestión de los asuntos de cada cargo, la poca capacitación y actualización para prestar un servicio eficiente y sobretodo la falta de voluntad individual para buscar soluciones al problema ciudadano.

· Mafias estructurales: Así como se ha vuelto estructural la corrupción, también se han creado mafias estructurales que esquilman el erario público de forma soterrada y muchas veces inadvertida, ya que se utilizan procedimientos que a la luz de la normatividad son correctas pero que en el fondo buscan beneficiar a un particular, en detrimento de la igualdad de oportunidades en la contratación.  Ejemplo de ello son los contratos tipo sastre, hechos a la medida, de tal forma que solo pueda ganar uno de los oferentes ya que es el único que cumple las condiciones.

De acuerdo con el estudio Bogotá Como Vamos 2011, se cuenta con los siguientes resultados relacionados con la transparencia, la lucha anticorrupción y la confianza en las instituciones: El 61% de los encuestados, opinó que la Administración de la ciudad ha sido poco o nada transparente durante los últimos años. El 55% de los encuestados, opinó que la corrupción ha aumentado durante los últimos 4 años. El 28% de los encuestados no confía en ninguna de las instituciones y entidades para la lucha contra la corrupción y solo el 5% confía más en las entidades de control del Distrito que en las otras. De acuerdo con los resultados nacionales del Barómetro de Capital Social, de la Fundación Antonio Restrepo Barco 2011, se tiene que el 11% de la muestra nacional 2011 consideró que se puede confiar en los demás, resultado inferior al registrado en 2005 del 14% y técnicamente igual al de 1997. El 55% consideró que los problemas colectivos se pueden resolver entre todos los miembros de la comunidad o nombrando esta a un representante. Se destaca la importancia de fortalecer las instituciones que controlan el Estado para que irradien más confianza en la población. La confianza en estas se ha mantenido estable desde 1997, salvo el sistema legal que ha caído en 10% desde 2005. Ningún mecanismo de participación fue conocido por más del 25% de la muestra. Seis (6) de cada 10 ciudadanos no recordaron por quien votaron en las elecciones legislativas regionales pasadas, por lo que carecen de vínculos o eslabonamiento con ellos. La participación cívica disminuyó 34% respecto de 2005 y 49% respecto de 1997.

Y no es para menos esta percepción si se tiene en cuenta que los problemas que afectan a los ciudadanos no son resueltos satisfactoria y definitivamente, es así como durante décadas los problemas de movilidad, bienestar, salud, ambiente, seguridad, se han mantenido constantes y con tendencia a crecer aunque los tributos para solucionarlos crecen continuamente.

Las mafias de la corrupción bloquean cualquier iniciativa que tienda a solucionar la problemática social, pues esta es usada como botín electoral, y para perpetuar la contratación inescrupulosa.

En caso de estructurarse una propuesta contra la corrupción, los expertos estiman que exponer todos los recursos económicos y físicos de una entidad a la inspección y vigilancia ciudadana, a través de un esquema de información transparente, eleva el nivel de éxito en la lucha contra la corrupción, mejora la competitividad, aumenta la legitimidad y el respaldo ciudadano a las instituciones.
2. SOLUCIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

Promover el control social como un derecho y un deber de los ciudadanos de acceder a la información, de tomar parte en las decisiones que los afectan y de aportar para la apropiación y construcción colectiva de lo público. Este deber implica respetar los derechos fundamentales tales como la libertad de expresión, opinión e información y la libre asociación de todos los ciudadanos.

En consecuencia, como estado social de derecho participativo y democrático, se deberá estimular el ejercicio del control social y generar espacios y mecanismos de inclusión de la comunidad y de las organizaciones sociales en el desarrollo de la gestión pública, para fortalecer los lazos de confianza entre la Administración y los ciudadanos.

Bajo esta comprensión se requiere impulsar espacios de encuentro que fortalezcan la democratización y circulación de información entre la Secretaria Distrital de Ambiente y la sociedad civil, que promuevan la apropiación de políticas públicas para el ejercicio pleno de ciudadanía y la construcción democrática de las mismas.

De igual forma se debe dotar al ciudadano de herramientas y capacitación que le permitan acceder fácilmente a la información estatal, analizarla, y denunciar efectivamente los procesos de manera que se prevenga y evite la corrupción estatal.

En el marco de la probidad como instrumento de participación ciudadana, fortalecer el área del servicio al ciudadano así como el de quejas y reclamos en cumplimiento de la Ley 1474 en su artículo 76 “Ley Anticorrupción”
3. ANTECEDENTES Y DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL

La Secretaría Distrital de Ambiente ha realizado esfuerzos importantes para subsanar los problemas ocasionados por el alto volumen de información que se procesa en la operación del negocio, específicamente en los expedientes ambientales:

En el año 2001 el DAMA dio inicio al Diseño y Desarrollo del Sistema de Información Ambiental SIA-DAMA, identificada como la Primera Fase, y a partir de febrero del 2002, se dio inicio a la Implantación del Sistema; se consideró que no era conveniente realizar la implantación del sistema en masa, y en lugar de ello se estableció como estrategia general realizar la implantación por módulos. El Sistema de Información Ambiental SIA-DAMA fue diseñado con el objeto de apoyar las funciones básicas del flujo y manejo de la información ambiental dentro del Distrito Capital. El objetivo principal del Sistema de información pretende registrar datos sistemáticamente recolectados, interiorizándolos y organizándolos significativamente para la toma de decisiones en materia de gestión ambiental.

Los siguientes puntos resumen el alcance que pretendía el sistema de información:

· Recoger, incrementar, sistematizar y evaluar el conocimiento disponible.

· Desarrollar modelos que expliquen y predigan relaciones entre variables relevantes.

· Identificar tendencias y generar escenarios alternativos a partir de los modelos.

· Formular prioridades y trazar estrategias acordes con los escenarios previstos.

El desarrollo del Sistema de información SIA-DAMA se realizó con base en la identificación de los procesos y procedimientos de la Institución, con el fin de ajustar el contenido de la información de los módulos, validando la inclusión en el sistema de los insumos requeridos, identificación de tiempos mínimos para la realización de las tareas dentro de cada procedimiento, desarrollo de los procesos y procedimientos institucionales, la inclusión de todas las tareas que desarrollan de manera eficiente los procedimientos relativos a los aspectos misionales de la institución y algunos de los procesos de apoyo directamente relacionados con los primeros, e identificación de los responsables del desarrollo de los procedimientos y de las tareas.

El Sistema de información SIA-DAMA, desarrolló varios módulos entre los cuales se contó con los módulos técnico-jurídico transversales, aquellos que permiten realizar procedimientos o tareas básicas para los procesos y procedimientos relacionados con el manejo de la oferta ambiental, esto es, con los aspectos misionales de la institución.


Los módulos técnico-jurídicos transversales son: Trámites, Monitoreo, Inspección, Concepto Técnico y Expedientes.

El módulo de expedientes permitía relacionar la información relativa a las actuaciones administrativas interpuestas ante una organización objeto de control y seguimiento por parte de la institución, el cual contenía asociados todos los números de documentos que constituyen los antecedentes, pruebas  y  actuaciones que sustentan los actos.

El módulo se estructuró de manera tal que permitía diferenciar, para cada organización, las distintas actuaciones administrativas relativas a varios temas o aspectos objeto de control por parte del DAMA y a la vez operaba un mecanismo de control que imposibilita la creación de más de un expediente por tema para cada organización, propendiendo por la eficiencia y coherencia en el desarrollo de los procedimientos de control y vigilancia.

El sistema de Información SIA-DAMA se implementó en la SDA, y permitió a la entidad administrar la información alfanumérica de todos los procesos y procedimientos que desarrollaba la entidad en ese periodo de tiempo. Posteriormente en el año 2006 se dio inicio a un proceso de concurso público 025 de 2006 el cual tenía como Objeto “Prestar Servicios técnicos de administración, custodia y plan de Gestión Documental del Archivo de Expedientes del Departamento Administrativo de Medio Ambiente de Bogotá”, dentro de los problemas que motivaron la realización de este proceso se encontraron los siguientes:

· Correspondencia represada

· No había certeza del número de expedientes y algunos se encontraban dispersos en diferentes áreas del DAMA

· Desactualización y desorganización de expedientes

· La mayoría no estaban foliados ni organizados cronológicamente y estaban deteriorados

· En el SIA –DAMA están ingresados los expedientes desde el año 2004

Se determinaron productos como:

· Documento de Diagnóstico

· Documento de adecuación físico y de requerimientos de equipos e implementos para la gestión.

· Inventario Físico de los Expedientes en el DAMA, registrados en el SIA

· Inventario técnico jurídico de todos los expedientes.

· Expedientes organizados y actualizados físicamente.

· Administración y custodia por 12 meses.

· Plan de Capacitación

· Plan de Gestión Documental

La atención a las solicitudes ciudadanas en términos de oportunidad, claridad coherencia y calidez a través de los canales para su recepción en la SDA, los ciudadano encuentran dificultades al momento de interponer sus requerimientos debido a la intermitencia en la prestación del servicio así como de las herramientas destinadas para esta actividad.
Otro punto importante, a mencionar es la implementación del Sistema de Información Ambiental Procesos y Documentos FOREST© que permite administrar la información generada y recibida. La entidad adquirió este Sistema, que integra la tecnología BPM Y ECM el cual entró a producción en el año 2011 con procesos iniciales de correspondencia, y gradualmente se implementaron procesos que permiten la sistematización de trámites y actividades por medio de flujos de trabajo (workflow), generación de documentos electrónicos con base en plantillas definidas en el sistema.  

El Sistema de Información Ambiental Procesos y Documentos FOREST©  cuenta con varios componentes, dentro de los cuales se encuentra el de Tablas de Retención Documental (TRD) que permite realizar la administración de las Tablas de Retención Documental. Este módulo permite la clasificación de todos los documentos  (físicos y/o electrónicos) que se almacenen en el sistema siguiendo la estructura de series, sub-series y expediente o carpeta virtual. 

Debido a esta funcionalidad que posee el Sistema de Información Ambiental Procesos y Documentos FOREST©, se vio la necesidad de implementar las TRD, que tenia la entidad en su momento, en dicha plataforma; Estas se realizaron de acuerdo a los procesos que se tenían establecidos, siendo presentadas en el año 2011 al ente rector. 

Sin embargo, debido a un cambio en la metodología para su realización y aprobación en la actualidad se evidencia la necesidad de actualizarlas conforme lo sugiere el  Archivo de Bogotá atendiendo los lineamientos que hacen mención a la definición de estas con base en  la estructura orgánico-funcional de la Secretaría. 
4. LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA

Local ____ Especial ___ Distrital_X_ Regional___ Entidad __X_ Otras Entidades ___

Las acciones y la cobertura del proyecto geográficamente es de orden Distrital, la problemática que busca atender va dirigida a toda la población en cada una de las localidades del Distrito Capital, dado que la propuesta se enmarca en el acercamiento de la SDA a la comunidad.

5. IDENTIFICACIÓN DEL GRUPO OBJETIVO 

	Descripción de la Población
	Nro. Personas
	Fuente:

	
	Hombre
	Mujer
	Total
	

	Edad
	Grupo etario sin definir
	
	
	
	TODA LA POBLACION: SDA – Dirección de Gestión Corporativa – junio 2012

Subdirección contractual – Junio de 2012
 

 

 

 

 

	
	Adult@s mayores 60 años
	
	
	
	

	
	Adult@s de 27-59 años
	
	
	
	

	
	Jóvenes 18-26 años 
	
	
	
	

	
	Adolescentes de 13-17 años
	
	
	
	

	
	Niñ@s de 6-12 años
	
	
	
	

	
	Primera infancia de 0-5 años
	
	
	
	

	
	Total Población por genero
	3.656.868
	3.917.477
	7.571.345
	

	Grupos Étnicos
	Población Indígena
	 
	 
	 
	

	
	Población Afrocolombiana
	 
	 
	 
	

	
	Población Raizal
	 
	 
	 
	

	
	Población ROM
	 
	 
	 
	

	
	Otros grupos étnicos (cual)
	
	
	
	

	
	No especifica grupo étnico
	 
	 
	 
	

	
	Total Población por Grupo étnico
	 
	 
	 
	

	Clasificación de la población
	Adultos-as trabajador-a informal  
	
	
	
	

	
	Adultos-as trabajador-a formal  
	
	
	
	

	
	Familias en emergencia social y catastrófica
	
	
	
	

	
	Familias en situación de vulnerabilidad
	
	
	
	

	
	Familias ubicadas en zonas de alto deterioro urbano
	
	
	
	

	
	Personas en situación de desplazamiento
	
	
	
	

	
	Personas cabeza de familia (Solo uno de los dos responde económicamente por el hogar)
	
	
	
	

	
	Personas Mono parentales (Está sola(o) a cargo de los hijos)
	
	
	
	

	
	Personas vinculadas a la prostitución
	
	
	
	

	
	Personas con discapacidad
	
	
	
	

	
	Mujeres gestantes y lactantes
	
	
	
	

	
	Reincorporados-as
	
	
	
	

	
	LGBT
	
	
	
	

	
	Explotados laboralmente
	
	
	
	

	
	Habitantes de la calle
	
	
	
	

	
	Servidores públicos
	
	
	910
	

	
	Otras clasificaciones de población
	
	
	
	

	
	Total Otros grupos
	
	
	
	


6. NORMAS QUE RESPALDAN EL PROYECTO DE INVERSIÓN.

Constitución Política de Colombia de 1991 Art 02: “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”

Art 123: …Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad;…

Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007 Por la cual se expide y modifica el Estatuto General de la contratación de la Administración Pública.
Ley 87 de 1993 del 29 de noviembre de 1993. “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”.

Ley 99 de 1993 “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones.

Ley 190 del 6 de junio de 1995 “Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la administración pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción  administrativa”. Al definir en su Artículo 48 el control social a la gestión pública, diseño de indicadores de gestión, eficiencia y calidad; en su Artículo 49, la obligación de toda entidad de tener una línea gratuita para la comunidad; en su Artículo 51, la obligación de dar publicidad a los bienes y servicios contratados. Capítulo VIII, que trata sobre “Democratización y control social de la administración pública” establece que es la base para la RENDICIÓN SOCIAL DE CUENTAS  MEDIANTE AUDIENCIA PÚBLICA Y VEEDURÍAS CIUDADANAS.

Ley 489 del 29 de diciembre de 1998. Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los Numerales 15 y 16 del Artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.

Ley 527 de 1999 Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones

Ley 734 de 2002 “Por la cual se expide el Código Disciplinario Único”.
Ley 850 del 18 noviembre de 2003 “Por medio de la cual se reglamentan las veedurías  ciudadanas”.

Ley 962 de 2005 Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.

Ley 1437 de 2011. Reforma al código Contencioso Administrativo. 

Ley 1474 de 2011 Por  la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.
Decreto 109 de 2009 "Por el cual se modifica la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones" 

Acuerdo 489 de 2012 “Por el cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas para BOGOTÁ D.C. 2012-2016” BOGOTÁ HUMANA”
Decreto 1537 de 2001 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 87 de 1993 en cuanto a elementos técnicos y administrativos que fortalezcan el sistema de control interno de las entidades y organismos del Estado”.

Decreto 1599 de 2005 “Por el cual se adopta el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano”.
Decreto 175 de 2009  Por el cual se modifica el Decreto 109 de marzo 16 de 2009
Decreto 2641 de 2012 Por el cual se reglamenta el articulo 73 y 76 de la ley 1474 de 2011 
Decreto 01 de 1984. Código Contencioso Administrativo Reglamenta el derecho de petición

Artículo 3 del Decreto 371 de 2010,  Alcaldía Mayor de Bogotá El registro de la totalidad de las quejas, reclamos, sugerencias y solicitudes de información que reciba cada Entidad, por los diferentes canales, en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, así como también la elaboración de un informe estadístico mensual de estos requerimientos, a partir de los reportes generados por el mismo, el cual deberá ser remitido a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y a la Veeduría Distrital, con el fin de obtener una información estadística precisa, correspondiente a cada entidad.
Circular 21 de 2001 Parámetros de informe Mensual de Quejas y Reclamos

Circular 12 de 2007 Implementación del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones

Circular 18 de 2009 Informe Mensual de Quejas
Circular 078 de 2012: Política de servicio al Ciudadano

Circular 001 de 2013 Lineamientos para la elaboración e implementación de la Tablas de Retención Documental

Circular No 009 del 1 de julio de 2012 de la Alcaldía Mayor de Bogotá. Acciones relacionadas con la implementación del programa de “transparencia, probidad, lucha contra la corrupción y el control social efectivo e incluyente de desarrollo de “Bogotá Humana.

Resolución 2116 de 2008. Por la cual se crea, conforma y reglamenta el Comité de Etica de la SDA.

Resolución No. 3095 de 2011 Por la cual se designa el/la defensor(a) del ciudadano(a) en la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones.

7. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

	Nombre Estudio 
	Entidad que realizó el estudio
	Fecha realización

(día/mes/año)

	Línea Base de 2003: Política Bogotá transparente Directiva 008 de 2001
	Alcaldía Mayor de Bogotá
	2001

	Ley 850 por medio de la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas
	NIVEL NACIONAL- CONGRESO DE COLOMBIA
	2003

	Estudio técnico de Modernización
	Edgar González Salas 
	2009

	Guía de la participación ciudadana “ la mejor aliada de sus derechos” 
	Procuraduría General de la Nación
	

	Levantamiento panorama de riesgos   (Estudio realizado por la ARP)
	ARP - SURA
	2011

	Política Pública de Participación Incidente para el Distrito Capital
	Secretaria Distrital de Gobierno
	2011

	Plan Institucional de Respuesta a Emergencia 
	Secretaría Distrital de Ambiente
	2011

	LEY 1474 DE 2011. Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.
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8. OBJETIVOS DEL PROYECTO
8.1. 
OBJETIVO GENERAL

Construir y promover una cultura de la probidad, legalidad, confianza ciudadana, de corresponsabilidad en la construcción y defensa de lo público, así como de rechazo a la corrupción en la Secretaría Distrital de Ambiente y los procesos que adelanta en la ciudad de Bogotá.

8.2. 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Fortalecer la capacidad institucional y promover el control social preventivo para identificar, prevenir y resolver problemas de corrupción e identificar oportunidades de probidad.

· Recuperar la confianza ciudadana en la Secretaria Distrital de Ambiente, promoviendo el control preventivo, la eficiencia en la gestión pública, ejercicios de control social, de rendición de cuentas, de conformación de veedurías ciudadanas, implementando mecanismos de comunicación e información, el registro, clasificación, seguimiento y evaluación a las peticiones de los ciudadanos; de igual manera de la supervisión a la contratación pública y su ejecución, y de seguimiento a la gestión de la administración en la entidad.

· Adoptar medidas para la transparencia y la efectividad en las actuaciones al interior de la SDA.

· Aumentar las capacidades de racionalidad colectiva en el distrito y las localidades para identificar, prevenir y resolver problemas de corrupción.

· Promover una herramienta para evaluar la estrategia, la gestión y los propios mecanismos de evaluación de los procesos de la SDA.
INDICADORES DE OBJETIVO

	No.
	Nombre
	Fórmula
	Valor inicial
	Valor esperado
	Período

	1
	Implementación de procesos de control social participativos de gestión ambiental
	Veedurías ciudadanas por cada proceso estratégico misional, de apoyo y de evaluación y control implementadas
	0
	20
	2012-2016

	2
	 Implementar un acción de  sensibilización a los servidores públicos de la SDA
	Porcentaje de Servidores y contratistas capacitados 
	0
	100%
	2012-2016

	3
	Valores de servicio público internalizados
	Tiempo de respuesta a solicitudes* solicitudes resueltas* /total de horas de trabajo * total solicitudes*PQRS
	0
	0.1%
	2012-2016

	4
	Sistemas de información institucional en línea de acceso ciudadano.
	Sistemas de información en línea  / Numero de sistemas de información  
	0
	8
	2012-2016

	5
	Percepción ciudadana sobre la gestión ética de la SDA
	Porcentaje de personas que tienen imagen favorable de la SDA/ porcentaje de personas con imagen desfavorable de la SDA
	0
	92%
	2012-2016


9. PLANTEAMIENTO Y SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN

El proyecto pretende aumentar la capacidad de racionalidad colectiva en la SDA para identificar, prevenir y resolver problemas de corrupción mediante la implementación de acciones y herramientas de medición, evaluación y mejoramiento de la gestión pública.

Los problemas de la gestión pública requieren de la construcción de procesos participativos en diferentes áreas, procurar mejoras en la rendición cuentas, la claridad de las reglas, el libre acceso a la información pública, la participación ciudadana y la observancia de valores.

Para el desarrollo de esta estrategia integral se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

a) Rendición de cuentas  por medio de la generación de espacios para visualizar las labores de la Secretaria Distrital de Ambiente.

b) Existencia de reglas claras y cumplimiento riguroso de ellas al interior de la SDA.

c) Disponibilidad de información pública comprensible, oportuna, verificable, y con libre acceso a ella.

d) Participación ciudadana en la definición de las políticas, en la vigilancia de su aplicación y en la evaluación de sus efectos.

e) Valores que guían las conductas hacia el respeto y la protección de los derechos humanos.

f) Sistema integrado de gestión de calidad que permita estandarizar los procedimientos y los tiempos de respuesta al ciudadano, y a las demás entidades y dependencias.
g) Garantizar  el registro, clasificación y seguimiento a las respuestas hechas a las solicitudes, peticiones, quejas o reclamos que interponen los ciudadanos ante la SDA. 
10. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO Y JUSTIFICACIÓN

La creciente preocupación por tomar medidas que aporten al desarrollo ambiental sostenible, hace que el Estado tenga como prioridad la generación de políticas ambientales, que permitan a las entidades la implementación de prácticas de Green IT que contribuyen con ahorros del 50 % al 90 % de la energía, y prácticas como la generalización de la firma electrónica, oficina soportada en la convergencia digital, teletrabajo, reducción del consumo del papel entre otras. 

La Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) es la autoridad promotora del desarrollo sostenible y el ambiente sano en el Distrito Capital para elevar la calidad de vida de sus habitantes. La SDA auspicia el respeto a la naturaleza, administra los recursos naturales, controla e interviene los factores urbanos y rurales de deterioro ambiental y coordina la gestión estatal.

En la actualidad, la entidad recibe y genera diariamente gran cantidad de documentación, la cual es custodiada y administrada en los archivos de Gestión, Periféricos y/o Central, según su antigüedad y naturaleza. La función principal de éstos archivos es la de administrar, preservar y velar por la defensa y conservación la misma. Del mismo modo, los archivos buscan apoyar y contribuir de manera correcta a la toma de decisiones, proporcionando información fidedigna y oportuna en el más corto plazo, dentro de los mecanismos establecidos por la propia Entidad.

Debido a que la Secretaría Distrital de Ambiente implementó el Sistema de Información Ambiental Procesos y Documentos FOREST©, que permite entre muchas de las funcionalidades, la clasificación documental mediante el componente de TRD, así como el manejo de expedientes electrónicos. En consecuencia los propósitos que se persiguen con el desarrollo del presente proyecto en la entidad son los de normalizar la producción documental mediante la implementación de la TRD aprobada por el Archivo de Bogotá en el módulo destinado para tal fin en el Sistema de Información, optimizar el proceso de Expedientes, mejorar los tiempos de respuesta a las solicitudes de consulta, proteger la documentación al no ser accedida físicamente, utilizar las redes y la tecnología que la Secretaría Distrital de Ambiente ha instalado para la gestión electrónica de los documentos, garantizando de esta forma la disponibilidad de la información para los usuarios internos y externos de la Entidad. 

Modernizar y normalizar las políticas de la gestión documental en la SDA significará optimizar los tiempos invertidos en la ejecución de los mismos, utilizando las buenas prácticas en la gestión administrativa de conformidad con la ley.

El proyecto de Organización Archivística, Digitalización y/o Microfilmación de los expedientes generados en la SDA en el ejercicio de sus funciones de control ambiental para cada una de las temáticas que allí se manejan, recoge en gran  medida la Directiva Presidencial No 04 del 03 de abril de 2012, la cual es una estrategia del Gobierno nacional orientada a tener una gestión pública efectiva, eficiente y eficaz.

Esta estrategia consiste es la sustitución de los flujos documentales en papel por soportes y medios electrónicos, sustentados en la utilización de Tecnologías de la información y las Telecomunicaciones.

Considerando que el éxito de éste proyecto radica en un  aceptable nivel de  organización y ordenamiento de los  documentos, es  importante señalar que el nivel  de regulación de las  actividades archivísticas en la SDA requiere adoptar las nuevas tendencias que ha venido emitiendo la administración pública con el fin de reforzar la normatividad interna existente, capacitando a los funcionarios y/o contratistas de la entidad involucrados para el correcto cumplimento de las nuevas disposiciones. 
Por otra parte el gobierno colombiano por medio del Programa de Lucha contra la Corrupción y el Programa de Renovación de la Administración Pública, se comprometió en impulsar una serie de reformas tendientes a hacer más transparente la gestión estatal y a mejorar el flujo de información hacia el público. Esta iniciativa de gobierno ha estado acompañada desde la sociedad civil por iniciativas de promoción de la transparencia y de sensibilización sobre el fenómeno de la corrupción, lo que ha generado entre ciudadanos y empresarios un interés común para combatirlo.

En el contexto Distrital y en marco de las políticas de la actual administración, la Alcaldía Mayor de Bogotá por medio de la Circular Conjunta No. 009 del 1 de junio de 2012                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        , comunico las políticas de implementación en el programa de “transparencia, probidad, lucha contra la corrupción y el control social efectivo e incluyente de desarrollo de “Bogotá Humana””, e indico que las entidades distritales deben desarrollar estrategias y acciones encaminadas a prevenir la corrupción y lograr una gestión pública más efectiva, pero buscando la cohesión y articulación entre sí, estructurando el “Sistema Distrital de Respuesta”, actividades que a nivel distrital tiene como meta mejorar en 15 puntos el índice de transparencia y probidad de Bogotá y mejorar en un 3 % el índice de capital social.

De esta forma, la Veeduría Distrital en cumplimiento de sus funciones y en concordancia con la políticas nacionales, inicio la labor de articulación en las entidades del Distrito de las acciones orientadas a la prevención de la corrupción y lograr mejoras en la gestión pública más efectiva, logrando la estructuración y puesta en marcha de un sistema de respuesta distrital por medio del cual se detecte, prevenga y resuelvan los problemas de corrupción, se promueva la transparencia y garantice derechos, democracia y desarrollo.
Conforme a lo enunciado, la Entidad formuló el Proyecto 956 Cultura de transparencia, probidad y control social a la gestión pública en la Secretaría Distrital de Ambiente, el cual propone fortalecer los sistemas de información de la entidad, pero a las vez facilitar el control preventivo, el control interno, el control social, la cultura ciudadana, la eficiencia administrativa y presupuestal, la información como bien público, la democratización de la contratación, distrital y local, la participación y la calidad de atención a la ciudadanía como expresiones de transparencia, logrando hacer de la gestión pública un verdadero sistema de respuesta que detecta, previene y resuelve problemas de corrupción y que garantiza derechos, desarrollo y fortalece la democracia de la ciudad. Por lo anterior y teniendo en cuenta que en el plan de desarrollo “Transparencia, probidad, lucha contra la corrupción y control social efectivo e incluyente”,  se indica que el Control Interno, las TIC para el control social, el sistema de participación, el de quejas y reclamos, el de atención al ciudadano, los programas de trasparencia, de mejoramiento de la gestión y de formación de servidores y servidoras públicas de las entidades distritales y locales se planificaran y gestionaran de manera articulada por todas las entidades y se coordinaran desde la veeduría como parte integral de una política transversal de lucha contra la corrupción y promoción de la trasparencia y probidad de la ciudad, todo dentro del marco del estatuto anticorrupción, ley 1474 de 2011 ( artículos 73 y 76 ),

Las actividades del Distrito capital están sustentadas en los resultados de la Encuesta General de 2003, realizada por la Veeduría Distrital con el Centro Nacional de Consultoría en el cual se define la Línea de Base sobre lo que conocen y perciben los funcionarios, los empresarios, los ciudadanos y ciudadanas acerca de la integridad en el Distrito y en la cual se midió el desempeño ético de las entidades distritales y el nivel de conocimiento, cumplimiento y avance de la Política "Bogotá Transparente".

Para la vigencia 2012 la Secretaria Distrital de Ambiente inicio actividades de “Sensibilización y activación ciudadana: Formulación e implementación de la Estrategia de participación, organización y movilización de los actores sociales e institucionales”. Al 30 de septiembre se habían realizado 45 cabildos con la participación de 4946 ciudadanos y ciudadanas en 19 localidades del distrito. Tras la fase de sensibilización y activación ciudadana se dio el escenario de los encuentros para el acuerdo donde las comunidades basadas en los distintos ejercicios de apropiación del territorio priorizaron las iniciativas construidas a lo largo del proceso para dar solución a las problemáticas ambientales 

Producto de estos espacios de participación y construcción propiciados por la Secretaria en el marco de los Cabildos de Gobernanza del Agua se logro determinar las siguientes necesidades: 

1. Fortalecer el control social en aras de generar bases que permitan auditar los planes de desarrollo local, identificando incumplimientos y desviaciones sin permitir que se desvíen los recursos del Estado.

2. Promover una nueva generación, “cero corrupción”.

3. Creación de espacios donde el ciudadano pueda tener acceso a la información en  cuanto a la ejecución de proyectos y obras, información del estado de diferentes procesos y los responsables de los mismos.

4. Fortalecimiento de una cultura de protección y control de los recursos para la ciudadanía  por parte de los entes gubernamentales, que  garantice la ejecución de los  presupuestos de manera trasparente,  eficaz y eficiente, tanto en lo local como en lo distrital, a través de la cátedra permanente y los procesos de formación, sensibilización y apropiación de la comunidad.

5. "Desarrollar un proceso de gestión transparente y sin corrupción, combatiendo de manera frontal al crimen organizado y los carteles de la contratación; abriendo espacios de cualificación para la veeduría; proporcionando real autonomía a los entes de control y fortaleciendo a la veeduría comunitaria con apoyo directo de la administración distrital a estos ejercicios ciudadanos que quedan relevados por falta de apoyo técnico y de recursos.

6. Formación a los servidores y servidores orientada al buen desarrollo de su labor y la correcta atención al ciudadano.

La utilidad de este análisis radica en mostrar un abanico amplio de posibilidades para hacer que los habitantes de la Ciudad eleven la confianza en las instituciones y para que las entidades distritales orienten sus estrategias más efectivas para lograrlo. Fue así como, las comprendidas en la muestra, se comprometieron a través de unos planes de mejoramiento a seguir consolidando la integridad en la Ciudad.

Del mismo modo, la Constitución Nacional en sus artículos 209 y 269, estableció la obligatoriedad para las entidades públicas de contar con un control interno, fundamentado en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. En desarrollo de los citados artículos, se expidió la Ley 87 de 1993, considerada como la Ley Marco del control interno para las entidades  públicas, la cual se ocupa de definirlo, establecer sus objetivos, características, elementos y  responsabilidades, entre otros aspectos. El Gobierno Nacional, a su turno, expidió el Decreto 1599 del 20 de mayo de 2005, por medio del cual se adoptó el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado colombiano, MECI 1000:2005, de obligatorio cumplimiento para las entidades públicas, y en marzo de 2006 expidió el Manual de Implementación correspondiente.
Parte de esta labor enmarca la implementación de iniciativas para hacer más transparente y efectiva la gestión estatal y para mejorar los flujos de información hacia el público. Entre estas se cuentan el  desarrollo y aplicación de herramientas de prevención de la corrupción, los programas de renovación de la administración pública, la generación de espacios para el control social, el fortalecimiento de los sistemas de información, la simplificación de trámites, la promoción de valores éticos y el fortalecimiento de las competencias ciudadanas. 

Pese a los avances obtenidos, uno de los principales obstáculos para combatir efectivamente la corrupción está relacionado con las deficiencias de mecanismos de trasferencia de información, y problemas en la generación de información resultado de la gestión pública. En  Bogotá ni en Colombia un Sistema que permita depurar y fortalecer las fuentes de información, definir líneas de base y aplicar mecanismos para el control de sesgos en la información.  Por tal motivo, el  propósito de estas iniciativas es el fortalecimiento de las políticas de prevención y la conformación de una opinión pública calificada con el fin de generar una acción colectiva de mayor impacto que permitan diseñar mejores políticas públicas, orientar la gestión al logro de resultados, rendir cuentas a la ciudadanía y hacer más transparente la administración pública.

En las Entidades Distritales se requiere fortalecer los sistemas de información de cada entidad pero a las vez facilitar el control preventivo, el control social, la cultura ciudadana, la eficiencia administrativa y presupuestal, la información como bien público, la democratización de la contratación, la participación y la calidad de atención a la ciudadanía como expresiones de transparencia, logran hacer de la gestión pública distrital y local, un verdadero sistema respuesta que detecta, previene y resuelve problemas de corrupción y que garantiza derechos, desarrollo y fortalece la democracia de la ciudad.

11. DESCRIPCIÓN DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN

El Plan de Desarrollo 2012 – 2016 “Bogotá Humana”, en el programa “Transparencia, probidad, lucha contra la corrupción y control social efectivo e incluyente”, contempla la promoción en el Distrito Capital de acciones encaminadas a la generación de un cambio cultural de rechazo a la corrupción y de corresponsabilidad en la construcción de probidad y defensa de lo público.

De esta forma este proyecto promueve acciones que permitan fortalecer la gestión de la Secretaria Distrital de Ambiente 
A. “Control social para la participación en la gestión ambiental”

Esta meta se desarrollará en coordinación local de los gestores ambientales y un profesional en control social, quien diseñará y hará seguimiento a la estrategia de control social participativa para la gestión ambiental, dará orientaciones y herramientas pedagógicas para proveer criterios prácticos para identificar, evaluar y mejorar las relaciones con la sociedad por medio de procesos de capacitación a la ciudadanía respecto el tema.

El profesional contratado para esta etapa tiene dentro de sus principales funciones:

1. Diseño de una estrategia de control social participativa para la gestión ambiental, la cual se elaborará en el primer trimestre de la vigencia 2013.

2. Seguimiento a la ejecución del la estrategia de control social participativa para la gestión ambiental durante el termino de ejecución de cabildos de presupuestos participativos “Gobernanza del agua” que desarrollará en cada una de las vigencias en cumplimiento del plan de desarrollo “Bogotá Humana”.

3.  Seguimiento al proceso de evaluación que realizarán  los grupos de control social conformados en los cabildos ciudadanos de presupuestos participativos.

4.  Capacitación a la ciudadanía en el tema de control social participativa para la gestión ambiental.

Los Cabildos Ciudadanos 
son espacios de participación donde los ciudadanos, de manera concertada identifican sus principales problemáticas, priorizan las alternativas de solución y deciden en qué proyectos se invertirán los recursos públicos destinados para sus comunidades, los cuales se desarrollaran por medio de las siguientes fases: 

Fase i. Aprestamiento 
Fase ii. Sensibilización y activación ciudadana 

Fase iii Encuentro para el acuerdo

Fase iv. Ejecución y seguimiento de las propuestas priorizadas

Dentro de la fase III se elegirán por localidad un Comité de control social, el cual estará compuesto por un equipo de ciudadanos que harán control y seguimiento  a los acuerdos definidos en los cabildos, de manera que la comunidad pueda acompañar y garantizar el cumplimiento de la ejecución de los proyectos e iniciativas priorizadas. 

Para fortalecer la capacidad de interacción entre la Secretaría Distrital de Ambiente y los ciudadanos, se desarrollaran los siguientes componentes:

· Formación de ciudadanos y organizaciones: se brindará a la ciudadanía conocimientos, herramientas y prácticas para tener una mejor comprensión de la Administración Distrital y en esa medida, incidir en la formulación y hacer seguimiento a la ejecución de sus políticas, planes y programas.
· Espacios ciudadanos para la deliberación y la participación: promocionar y generar espacios ciudadanos y foros públicos (encuentros ciudadanos, audiencias públicas, consultas previas, observatorios, eventos de rendición de cuentas, etc.) que permitan el diálogo directo de los ciudadanos y ciudadanas con la Administración Distrital.

·  Coordinación interinstitucional: Definir y articular acciones institucionales de promoción y atención, con el fin de unificar criterios (conceptos, metodologías y lenguaje) y aunar esfuerzos para multiplicar logros en un contexto de armonía institucional que propicie y facilite la interacción de la ciudadanía y la Administración.

· Participación interactiva: Diseñar e implementar tecnologías y aplicaciones que faciliten la interacción de los ciudadanos entre sí y con las instituciones, por medio de consultas, foros, Chat, encuestas certificadas, etc.

B. Practicas auto responsables al interior de la SDA

Fase I Construcción de Guía de Buenas Prácticas: 

Genera una guía a divulgación de comportamientos de responsabilidad ante los recursos públicos como herramienta en contra la corrupción dentro de la SDA, el cual será socializado y promovido entre funcionarios y contratistas.

Fase II Análisis y seguimiento a los procesos de control ambiental y Recursos informativos y tecnológicos

Realizar un diagnostico y análisis de los procesos internos de control ambiental y recursos informáticos disponibles en la SDA para determinar el aporte en el proceso de transparencia de la gestión de la Secretaria y promover acciones correctivas.

Fase III Fomento de la cultura del autocontrol

Se desarrollaran actividades de socialización,  actividades lúdicas y recreativas que permitan en los funcionarios y contratistas promover la responsabilidad social de su labor y promover comportamientos de rechazo a acciones corruptas al interior de la SDA.

Para la ejecución del Plan de Desarrollo “Bogotá Humana”, en orden a fortalecer la transparencia, la probidad y la eficiencia de la gestión, la Secretaría Distrital de Ambiente tiene prevista las siguientes acciones y/o estrategias:

a) Acciones y/o estrategias previstas en el sistema integrado de gestión:
Para tal fin, La Secretaria Distrital  de  Ambiente cuenta con diferentes herramientas, tales como:

· Código de Ética: contiene principios y valores tales como probidad, respeto, responsabilidad, solidaridad, trabajo en equipo, servicio que se ha socializado a nivel interno. 

· Indicadores: permiten controlar el comportamiento de la Gestión de la SDA. 

· Documentación de Procesos: El “Hacer de la SDA se encuentra documentado y se cuenta con  el manual de procesos y procedimientos.

· Sistemas de Información: permiten generar interacción con nuestros usuarios internos y externos  de una manera más ágil y eficiente.   

· Comunicación: Mantenemos una comunicación organizacional, informativa y con medios de comunicación permanente, fluida, veraz.

· Encuesta de Satisfacción de Clientes: Nuestros procesos misionales adelantan encuestas permanentes de la percepción que tienen los Usuarios sobre la prestación de nuestros servicios.  

· Auditorías Internas de Calidad: encaminadas a verificar el cumplimiento de los requisitos de norma. 

· Plan de Mejoramiento-Acciones Correctivas: Realizamos el análisis de causa a las observaciones  o hallazgos establecidos por las auditorías internas, externas,  implementamos y documentamos acciones  correctivas para garantizar el mejoramiento continuo de  nuestro sistema integrado de gestión. 

Se verificará la actualización del mapa de procesos, así como la implementación de las acciones preventivas y puntos de control en los procesos correspondientes.

De manera especial se ha determinado mecanismos de acciones preventivas, tales como:  

· Mapa de Riesgos: Herramienta que permite identificar aquellos eventos que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos y metas de la SDA. 

i) 
Mapa de riesgos institucional o mapa de riesgos por procesos, para cuyo efecto, cuenta en el Sistema Integrado de Gestión SIG, con un módulo específico que permite administrar y controlar los riesgos institucionales asociados a los procesos del modelo de operación.  
ii)
Mapa de riesgos de corrupción e ineficiencia: La SDA  consolidará anualmente, como anexo del mapa de riesgos institucional, un mapa de riesgos de corrupción e ineficiencia en el que establecerá los factores críticos de la gestión misional y administrativa, con medidas para su mitigación y control, así como la definición e implementación de puntos de control permanentes. La implementación del mapa de riesgos será monitoreado por los líderes de proceso correspondientes y tendrá verificación y seguimiento por parte del Subsecretario General y de Control Disciplinario o su representante.  

iii)
Mapa de riesgos de la gestión contractual: Esta Secretaría, con el acompañamiento de la Dirección de Gestión Corporativa, levantará un mapa de riesgos de la gestión contractual y del proceso de gestión para la adquisición de bienes y servicios, como insumo que facilitará la actualización del mapa institucional del proceso Gestión para la adquisición de bienes y servicios.

b) Acciones y/o estrategias previstas en el sistema de selección de servidores públicos: 

La selección de servidores públicos, se hará acorde a la actual política distrital de fortalecimiento de la función administrativa y de desarrollo institucional del empleo digno y decente, basado en el mérito y el respeto por los derechos laborales para el ingreso a la carrera administrativa, de acuerdo con las normas que regulan la materia.

Adicionalmente, adelantará concursos abiertos para proveer el personal que deba cumplir las funciones misionales de la entidad con base en los estudios de levantamientos de cargas laborales y de temporalidad.  Recientemente al interior de la SDA se realizó concurso de méritos y audiencias públicas para la selección de contratistas.

c) Acciones y/o estrategias previstas en el sistema de quejas y reclamos:

La atención de quejas, reclamos y solicitudes de información de la Entidad, tiene como objeto “establecer las actividades para recepcionar, registrar, clasificar, asignar y dar trámite  a las quejas y/o reclamos que  presente la ciudadanía a través de los diferentes canales y en los diferentes puntos de atención donde haga presencia la SDA, así como realizar el control y seguimiento para que sean resueltas oportunamente y de acuerdo con los requerimientos legales.

Las estrategias y acciones a seguir son: 

· Continuar operando el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, como herramienta Gerencial y de Control que permita conocer las inquietudes de la ciudadanía con respecto a los servicios prestados por la SDA; aspecto que nos posibilitará evaluar y optimizar constantemente la gestión Institucional. 

· Elaborar periódicamente informes de seguimiento, en donde se registre el comportamiento de las PQR´S en cuanto a: 

· Canal de recepción, Tipo de requerimiento y competencia, Clasificación de los requerimientos de acuerdo al tema y el recurso afectado, Tipo de afectación, Estado general de la respuesta de acuerdo al tipo de documento y asignación por oficina o dependencia encargada de dar atención al requerimiento.

·  Acciones de mejora registradas en el plan de mejoramiento por procesos.

· En la actualidad la SDA, dispone de algunos medios para la atención de los requerimientos que presentan los usuarios de los servicios misionales frente a la prevención de la corrupción y la ineficiencia, fortalecimiento de la efectividad y promoción del control social, así como el desarrollo de sus funciones administrativas; para el efecto se registra y realiza seguimiento de los requerimientos Ciudadanos a través del aplicativo Sistema Distrital de Quejas y Soluciones SDQS, en cumplimiento del Decreto 371 de 2010 “Por el cual se establecen lineamientos para preservar y fortalecer la transparencia para la prevención de la corrupción en las Entidades y Organismos del Distrito Capital”; igualmente, se elaboran los informes estadísticos requeridos por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor por medio de la Circular 018 de 2009.

d) Acciones y/o estrategias previstas en los procesos de gestión contractual y,

Se propone que las veedurías ciudadanas tengan conocimiento previo de cada uno de los procesos contractuales, con el fin de que puedan presentar las observaciones.  De igual forma esta información debe ser publicada en su totalidad, tanto en la página web, como en los portales de contratación.

De igual forma se deben publicar los informes de los productos que cada contratista o proveedor entregue para que los ciudadanos puedan realizar sus observaciones y ponerlas en conocimiento de los organismos de control, de la oficina de control interno y de las veedurías ciudadanas.

e) Acciones y/o estrategias previstas en los planes de compras:

Ante estos dos numerales, se promoverá la transparencia en la contratación, evitando la concentración en pocos contratistas. Por el contrario, se permitirá la libre competencia y la inclusión de proponentes de diferentes niveles de acuerdo con las metas del Plan de Desarrollo. Además, se generarán incentivos en aquellas propuestas que contengan tecnologías limpias, el manejo y reciclaje de escombros en el lugar de intervención, así como la inclusión de nuevos materiales y tecnologías amigables con el ambiente. 
f) Acciones y/o estrategias previstas en los instrumentos de acceso a la información por parte de la ciudadanía:

Para el desarrollo de la gestión misional y la prestación de los servicios a cargo, la SDA en el marco del Sistema Integrado de Gestión, tiene la política de ubicar en la página web, todos los formatos y documentos que facilitan la interacción con la ciudadanía con el fin de acercar la gestión institucional a los grupos focales de interés para la prestación de los servicios.

Sin embargo, en el proyecto de Tecnología de información y comunicaciones se tiene la meta de mejorar y desarrollar 59 trámites en línea, que optimizaran el servicio al ciudadano y permitirán la participación en las cadenas de trámites definidas.

Esta meta se relaciona con el mejoramiento a los tramites en línea actuales, desarrollo de nuevos trámites y cadenas de trámites, desarrollos de servicios de datos, interoperabilidad, pagos electrónicos, servicios electrónicos, conectividad con otros sistemas de información propios y de otras entidades del orden distrital, territorial y nacional.

ACCIONES PARA MEJORAR LA GESTIÓN DE PROCESOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL. 

En la actualidad, la Secretaria Distrital de Ambiente  recibe y genera diariamente gran cantidad de documentación, la cual que es custodiada y administrada en los archivos de Gestión, Periféricos y/o Central, según su antigüedad y naturaleza. La función principal de éstos archivos es la de administrar, preservar y velar por la defensa y conservación la misma. Del mismo modo, los archivos buscan apoyar y contribuir de manera correcta a la toma de decisiones, proporcionando información fidedigna y oportuna en el más corto plazo, dentro de los mecanismos establecidos por la propia Entidad.

La Secretaría Distrital de Ambiente implementó el Sistema de Información Ambiental Procesos y Documentos FOREST©, que permite entre muchas de las funcionalidades, la clasificación documental mediante el componente de TRD, así como el manejo de expedientes electrónicos. En consecuencia los propósitos que se persiguen son los de normalizar la producción documental mediante la implementación de la TRD aprobada por el Archivo de Bogotá en el módulo destinado para tal fin en el Sistema de Información, optimizar el proceso de Expedientes, mejorar los tiempos de respuesta a las solicitudes de consulta, proteger la documentación al no ser accedida físicamente, utilizar las redes y la tecnología que la Secretaría Distrital de Ambiente ha instalado para la gestión electrónica de los documentos, garantizando de esta forma la disponibilidad de la información para los usuarios internos y externos de la Entidad. 

Modernizar y normalizar las políticas de la gestión documental en la SDA significará optimizar los tiempos invertidos en la ejecución de los mismos, utilizando las buenas prácticas en la gestión administrativa de conformidad con la ley.

El proyecto de Organización Archivística, Digitalización y/o Microfilmación de los expedientes generados en la SDA en el ejercicio de sus funciones de control ambiental para cada una de las temáticas que allí se manejan, recoge en gran  medida la Directiva Presidencial No 04 del 03 de abril de 2012, la cual es una estrategia del Gobierno nacional orientada a tener una gestión pública efectiva, eficiente y eficaz.

Esta estrategia consiste es la sustitución de los flujos documentales en papel por soportes y medios electrónicos, sustentados en la utilización de Tecnologías de la información y las Telecomunicaciones. Considerando que el éxito de éste proyecto radica en un  aceptable nivel de  organización y ordenamiento de los  documentos, es  importante señalar que el nivel  de regulación de las  actividades archivísticas en la SDA requiere adoptar las nuevas tendencias que ha venido emitiendo la administración pública con el fin de reforzar la normatividad interna existente, capacitando a los funcionarios y/o contratistas de la entidad involucrados para el correcto cumplimento de las nuevas disposiciones. 

Esta estrategia cobra mayor importancia si se tiene en cuenta que la Secretaría de Ambiente por su naturaleza debe ser ejemplo de entidad “cero papel” y de ahorro de recursos energéticos.

Acciones para fortalecer la cultura de la ética, la transparencia y la probidad

La SDA implementará programas de:

i.) Sensibilización de los servidores sobre la ética pública, valores y principios  de una cultura laboral orientadas a minimizar las prácticas al margen de éstos.

ii.) Formación orientada al cambio de las creencias y comportamientos de los servidores públicos, contratistas, interventores, sector privado y ciudadanía como alternativa para incrementar actitudes, que faciliten la identificación y el rechazo a posibles influencias que favorecen la corrupción.

iii.) Fortalecimiento de los elementos del control preventivo: control disciplinario, interno, sistema integrado de gestión, gestión contractual, eficiencia administrativa y presupuestal, denuncias, quejas y reclamos, petición y rendición de cuentas, información y comunicación pública, modernización institucional.

iv.) Adopción integral del Estatuto Anticorrupción Ley 1474 de 2011 del orden nacional. 

En este sentido, en un corto plazo, se iniciaran campañas institucionales permanentes de divulgación de la normatividad vigente sobre prevención y lucha contra la corrupción, en especial del estatuto Anticorrupción, el Código Único Disciplinario, la ley anti trámites y los demás instrumentos suministrados por los organismos del orden nacional y distrital, dirigidas a los servidores públicos, contratistas, proveedores y usuarios de los servicios misionales de la entidad, así mismo se espera la Consolidación del grupo de gestores y gestoras de ética, generación de estándares, indicadores y sistemas de seguimiento, ampliación y cualificación de espacios y estrategias de información y comunicación. 
12.  METAS PLAN DE DESARROLLO

	META PLAN DE DESARROLLO
	AÑOS

	
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	Total

	438-Implementar en 86 entidades (44 entidades, 22 hospitales y 20 localidades) siete herramientas de transparencia, probidad y cultura ciudadana y de la legalidad en el marco de una política distrital de transparencia y lucha contra la corrupción y en concordancia con el estatuto anticorrupción.
	0
	1
	1
	1
	1
	1

	440-Implementar 32 procesos (por sector y localidad) de control social y de veeduría especializada en movilidad, salud, educación, cultura, ambiente, hábitat, gobiernos locales, integración social, discapacidad, economía popular, productividad y competitividad, recolección de basuras, servicios públicos, seguridad y convivencia ciudadana, mujer, infancia, adolescencia, juventud y adulto mayor.
	0
	20
	0
	20
	0
	20

	479-Mejorar en 44 entidades (22 hospitales y 20 localidades) la gestión contractual y los sistemas de control interno y de atención a quejas y reclamos
	0
	0
	0
	1
	1
	1

	441- Mejorar en 44 entidades (22 hospitales y 20 localidades) la gestión contractual y los sistemas de control interno y de atención a quejas y reclamos
	0
	1
	1
	0
	0
	1


13. METAS DEL  PROYECTO

14.1 ANUALIZACIÓN DE LAS METAS FÍSICAS 

	Línea de acción
	Meta

No.
	Proceso
	Magnitud
	Unidad de medida
	Descripción


	AÑOS

	
	
	
	
	
	
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	Total

	Control social para la participación en la gestión ambiental
	1
	Promover
	20
	Procesos Participativos
	De control social para la gestión ambiental en el D.C.
	0
	20
	0
	20
	0
	20

	Cultura de la ética, la transparencia y la probidad
	2
	Implementar
	1
	Programa de Gestión Ética 
	para los servidores y servidoras  de la SDA
	0
	1
	1
	1
	1
	1

	
	3
	Mejorar 
	1
	proceso
	De gestión contractual,  de control interno y de quejas y reclamos interpuestos por los Ciudadanos  a través de los canales con que dispone  la SDA.
	0
	1
	1
	0
	0
	0

	Organización archivística y  digitalización de expedientes.
	4
	Formular / implementar
	100
	%
	la Organización archivística, digitalización y/o microfilmación de los expedientes (Unidades documentales) generados en la SDA en el ejercicio de sus funciones de control ambiental
	0
	20,28%
	20%
	30%
	29.72%
	100%

	Cultura de la ética, la transparencia y la probidad
	5
	Mejorar 
	1
	proceso
	De gestión contractual,  de control interno y de quejas y reclamos interpuestos por los Ciudadanos  a través de los canales con que dispone  la SDA.
	0
	0
	0
	1
	1
	1


13.2 DESCRIPCIÓN DE LAS METAS FÍSICAS DEL PROYECTO

1. “Promover 20 procesos participativos de control social para la gestión ambiental” 

En el marco de los procesos de participación ciudadana y educación ambiental  que adelanta la Secretaría Distrital de Ambiente, en las localidades del Distrito Capital, la meta “Promover 20 procesos participativos de control social para la gestión ambiental” se desarrollara como mecanismo de control y seguimiento a las decisiones concertadas en el espacio de participación de cabildos ciudadanos de presupuestos participativos “Gobernanza del agua”. Con el fin de crear lazos de confianza con la ciudadanía, respecto a la gestión ambiental. 

2. Implementar un programa de gestión ética al interior de la entidad “Practicas auto responsables al interior de la SDA”.
En desarrollo de las actividades requeridas para el fortalecimiento de la gestión de la Secretaria Distrital de Ambiente, la meta “Implementar un modelo estándar de Control Interno”  propende por la estructuración de herramientas que permitan orientar a las acciones al interior de la  Secretaría Distrital de Ambienta hacia el cumplimiento de sus objetivos
3. Mejorar 1 proceso De gestión contractual, de control interno y de quejas y reclamos interpuestos por los Ciudadanos a través de los canales con que dispone  la SDA.

Se adelantan actividades tendientes a la recepción, clasificación y seguimiento de las peticiones quejas y reclamos interpuestas por los ciudadanos, así como la elaboración de informes estadísticos sobre la gestión de las mismas, que sirven de insumo en la toma de decisiones de la Alta Dirección de la SDA.
4. la Organización archivística, digitalización y/o microfilmación de los expedientes (Unidades documentales) generados en la SDA en el ejercicio de sus funciones de control ambiental

Se requiere que toda la documentación procesada técnicamente sea dispuesta de conformidad a los lineamientos emitidos por el Archivo General de la Nación, con el fin de garantizar la correcta conservación del acervo documental que posee la SDA, velar por la custodia de la información al no ser accedida indebidamente, lo cual reduce el riesgo de pérdida de documentos.

En reunión sostenida en el 2012 entre funcionarios del Archivo de Bogotá y los funcionarios de la SDA, se concluyó que antes de dar inicio a un proceso de digitalización de documentos es requisito tener aprobadas y aplicadas la Tabla de Retención Documental –TRD– con el fin de realizar una organización lógica de la documentación a intervenir y consecuentemente realizar la digitalización de esta.

Para la vigencia 2015 el responsable de ejecución de meta establece que es prioritario y considerando los tiempos que subsisten para la ejecución de este proyecto y cumplimiento de la meta   y en consideración que antes de realizar el proceso de digitalización de expedientes es conveniente llevar a cabo:  

1.   Parametrización las tablas de retención documental en el sistema de información Forest.

2.  Articulación de los procedimientos y trámites automatizados en FOREST de acuerdo a las series, sub-series y tipos documentales definidos en la TRD. 

3.   Modificación los procedimientos de radicación (entrada/salida).

4.  Actualización del modelo de metadatos para incrementar los criterios de búsqueda de la información documental. 

5.   Organización física del acervo documental de la entidad de acuerdo a las TRD

Por ello la magnitud de la meta se modifica al 30% para el año 2015.

5. Mejorar 1 proceso De gestión contractual, de control interno y de quejas y reclamos interpuestos por los Ciudadanos a través de los canales con que dispone  la SDA.

Durante la vigencia 2014 la veeduría distrital solicita asocia el día 21 de abril de 2014 por correo electrónico donde solicitan finalizar el indicador  464 de la Meta de Gestión/Resultado 441 del Proyecto  Prioritario 224, y  anualizando a partir del 2014 con el indicador 579 de la Meta de Gestión/Resultado 479 del Proyecto Prioritario 222.

Dado lo anterior se procede a realizar el respectivo ajuste en el proyecto de inversión y se solicita a la Secretaría de Hacienda realizar los ajustes pertinentes, con el fin de subsanar las diferencias que este cambio generan presupuestalmente en la información registrada en SEGPLAN y en PREDIS, ya que los recursos se trasladaron en su totalidad en SEGPLAN desde el inicio de la vigencia 2014 del Proyecto Prioritario 224 al Proyecto Prioritario 222 y en PREDIS como se había manifestado en correo remitido por la SDA a la SHD por parte de la SPYCI del 22 de abril de 2014.

Por ser la una meta 3 una meta constante, se finaliza en el primer semestre de la vigencia 2014, con un cumplimiento en el semestre de 1, se da continuidad en la meta 5 con un una programación constante de los siguientes trimestres.

14. DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES BENEFICIOS DEL PROYECTO

Esta alternativa estratégica y transversal a la labor institucional que contribuye a mostrar una visión articulada del sector ambiental, que ofrece información oportuna a la ciudadanía a través de diversos espacios, y por tal razón los beneficios del proyecto estará reflejados, así:

A. Se  promueve el acercamiento ciudadano a las labores de la Secretaria Distrital de Ambiente, por medio de espacios de concertación de los objetivos ambientales en el Distrito Capital.

B. Se generaran estrategias de visualización de las labores de la SDA con el fin de transformar actitudes y comportamientos de los servidores de la secretaria y de la ciudadanía en general.

C. Por medio de la implementación de acciones que promuevan en los servidores púbicos valores que permitan actuar ante comportamientos de corrupción en la SDA.

D. Mayor y mejor control ciudadano sobre los procesos contractuales.

E. Mayor visibilidad y transparencia en la ejecución de los distintos proyectos, y sus resultados en términos de beneficios para los ciudadanos.

F. Aportar en la respuesta en términos de oportunidad, calidez, coherencia, tiempo a las solicitudes presentadas por los ciudadanos.

El uso de las tecnologías de la información (TI) en la lucha contra la corrupción, la búsqueda de la transparencia y la probidad en la Secretaria Distrital de Ambiente promoverá la modernización a través de la descentralización organizativa, por medio de la colaboración y la difusión de la información sin límites de espacio y tiempo. 

El principal beneficiado de éste proyecto es el ciudadano, pues podrá apreciar o percibir una administración más eficiente y ágil, con tiempos de respuesta progresivamente menores y una mayor transparencia en los procesos involucrados.
15. COSTOS DEL PROYECTO

Cifras en pesos corrientes de 2015
	Línea de Acción
	Presupuesto

	
	2013
	2014
	2015
	2016
	TOTAL

	Control social para la participación en la gestión ambiental
	30
	0
	36
	0
	66

	Cultura de la ética, la transparencia y la probidad
	500
	451
	464
	622
	2037

	Organización archivística y  digitalización de expedientes
	131
	81
	397
	68
	677

	Total
	661
	532
	897
	690
	2780


16. FUENTES DE FINANCIAMIENTO

Reducción presupuestal de 23 de diciembre de 2013 por  $ 808.790.000
Traslado Presupuestal hacia otro proyecto de inversión de septiembre del 2014 por valor de $ 450.000.000

	FUENTES DE FINANCIACIÓN
	2013
	2014
	2015
	2016
	TOTAL

	Plan de Gestión Ambiental 
	0
	0
	0
	0
	0

	Plusvalía
	0
	0
	0
	0
	0

	Exigibilidad del pago con la transferencia de dominio
	0
	0
	0
	0
	0

	Otros Distrito
	661
	532
	897
	690
	2780

	OTRAS FUENTES
	0
	0
	0
	0
	0

	 TOTAL FINANCIACION
	661
	532
	930
	690
	2780


17. 
EFECTO AMBIENTAL DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA

Por medio del desarrollo de este proyecto se promueve fortalecimiento de los espacios de concertación de objetivos ambientales entre la administración distrital y los diferentes actores sociales, ambientales, económicos e institucionales que se encuentran directamente involucrados con los problemas ambientales de la Ciudad, buscando de esta manera dar respuesta inmediata y efectiva o los requerimientos ambientales.

De igual forma las economías generadas por una mayor racionalización, el reemplazo del papel por medios digitales, y el control ciudadano sobre la eficiencia de los recursos se convierten elementos fundamentales para la defensa y sostenibilidad ambiental. 
18. 
SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO

La constitución Política establece el concepto del Control Interno, orientado a garantizar el cumplimiento de los objetivos en cada entidad así como el cumplimiento de los principios de la función pública. Es así como en la Ley 87 de 1993 se establecen normas para el ejercicio del Control Interno en las entidades y organismo del Estado, y la Ley 489 de 1998 dispuso la creación del Sistema Nacional de Control Interno.

Dado lo anterior, el Departamento Administrativo de la Función Pública, promovió la adopción e implementación de un modelo de control interno, Con el fin de buscar mayor eficacia e impacto del Control Interno en las entidades del Estado.  

Del mismo modo, mediante Acuerdo No.489 de 2012 se adopta el Plan de Desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas para Bogotá D.C. 2012-2016 - “BOGOTÁ HUMANA”, el cual se estructura en tres ejes estratégicos, con sus respectivos, objetivos, estrategias, programas, proyectos prioritarios y metas. En el artículo 38 del mencionado acuerdo se establece el programa “Transparencia, probidad, lucha contra la corrupción y control social efectivo e incluyente”, en el cual se establece la necesidad de adelantar acciones encaminadas a “promover un cambio cultural de rechazo a la corrupción y de corresponsabilidad en la construcción de probidad y defensa de lo público” por medio de las acciones adelantadas entre las entidades del Distrito y la Veeduría Distrital.
19. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Revisado el listado consolidado de problemáticas identificadas en la ciudadanía en los cabildos de participación ciudadana implementados por el IDEPAC para recoger información que alimentara el proceso de planeación en el marco del Plan de Desarrollo 2012 - 2016 Bogotá Humana, se encontró que las y los ciudadanos y participantes de organizaciones sociales y/o comunitarias vinculados al proceso no identifican problemáticas concretas en temas de transparencia, probidad y participación ciudadana orientados al control social de la gestión pública. Sin embargo, en varios de los aportes se evidencia insatisfacción con los servicios que presta la Administración Distrital en los diferentes sectores evidenciando problemas de eficiencia, eficacia y efectividad de la gestión pública distrital y local.

20. INFORMACIÓN DEL GERENTE DEL PROYECTO

Nombre: 
Ramón Eduardo Villamizar Maldonado
Cargo:

Subsecretario General y de Control Disciplinario

Correo: 
ramon.villamizar@ambientebogota.gov.co

Teléfono: 
3778878

Fecha (día/mes/año): 13-01-2016 

� Propuesta intersectorial (técnica  metodológica y operativa) del proceso de Cabildos "Gobernanza del agua"
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